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en el párrafo 2,° del articulo 39 de la Ley de 7 de febrero
de lQ64 y Decreto~ley 8/1967, de 13 de julio;- a don Agustín
EgeaJiménez, Secretario de Juzgado de Paz, con destino en
el de igual da.sa de Cúllar~Baza' (Gra,nada).

Lo que digo a. V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V; S. muchos años. '
Madrid, 26 de septiembre de 1973.-'-El Director general,

Eduardo Tortes-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de las Re
gistros :v del Notariado por la que se jubila por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, al Notario de
Zaragoza, don Carlos Alonso Alonso.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13
de julio de 1935, los. artículos 57 del vigente Reglamento del
Notariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955, la:i Orde.,.
nes' de este Ministerio de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958,
25 de mayo de 1964 y 3 de noviembre de 1965,. y las Resolucio
Des de esta Dirección General de _19 de enero de 1968, 15 de
diciembre de 1969, 14 de diciembre de 1970 y 4 de julio de 1972,
y visto el expediente personal del Notario de Zara~oza, don Car
los Alonso Alonso, del cual resulta Q.ue ha cumplido la edad de
setenta y cinco años y desempeftado el cargo de ·Notario más
de treinta,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuítiBS
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Juridico de. la Admi
nistración del Estado y el número 2 apartado f) del Decreto de
12 de diciembre de 19S&, ha tenido a bien acordar la jubilaci6n
forzo'sa del Notario de Zaragoza, don Carlos Alonso Alonso, por
haber cumplido los, setenta y cinco años de edad, asignándole
por haber" prestado más de -treinta añps de servicios efectivos
la pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas, el socorro también
anual de 363.000 pesetas más .dos pagas extraordinarias (68.000
pesetas), cantidades todas ellaa que le serán satisfechas con
cargo a los fondos de la Mutualidad Notarial por mensualida
des "Vencidas a partir del día siguiente al del cese en la. No~
taria.

Lo que digo a. V. 1. para su con-ocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.-
Madrid; 25 de septiembre de 1973.-El Director general, José

Poveda Murcia.

llmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Zaragoza.

RESOLUCION d'e la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la -que se jubila al
Notario de Cornellá don Raimundo Negre Balet,
por tener disminuída su aptitud física para el de~

sempeño del cargo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Junta direc
tiva en virtud de instancia del Notario de Cornellá don Raimun
do Negre Balet, en solicitud de que se le. conceda la jubila~
ción por tener notablamente disminuida su aptitud física para
el desempeño del cargo, como asimismo el aueroo favorable
de esa Junta directiva y lo dispuesto en el artículo 57 del
Reglamento Notarial vigente y los artículos 18 y siguientes del
Decreto de 29 de abril de 1955, las Ordenes de 24 de julio y
9 de diciembre de 1958, 25 de mayo de 1964 y 3 de noviembre
de 1965, y las Resoluciones de esta Dirección General de 19 de
enero de 1969, 15 de' diciembre de 1969, 14 de diciembre de 1970
y 4 de julio de 1972,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribucio
nes concedidas por el artículo 17 de la Ley de.Régimen Ju~
rídico de la Administración del Estado y el número 2. apar
tado f) del Decreto de 12 de diciembre de 1958, la jubilación
solicitada por el Notario de Cornellá, don Raimundo Negra
Balet. por tener disminuída su aptitud física para el desempeño
del cargo y tener más de 70 aftos de edad, asignándole por haber
prestado más de treinta años de servicios efectivos, la pensión
anual de 45.000 pesetas, el socorro, también anual de 3fl3.000
pesetas más dos pagas extraordinarias (68.000 pesetas), canti
dades todas que le seránsatisfer'bas con cargo a los fondos
de la Mutualidad Notarial, por mensualidades vencidas, y a
partir del día siguiente al del cese en la. Notaría.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. L' muches años.
Madrid, 26 de septiembre de 1973.-El Director general, José

Pavada Murcia.

Ilmo, Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDeN de 14 de agosto de 1973 por la. que se nom~

bran Catedráticos numerarios de ..Inglés- en lus
Escuelas Universitarias de Profesorado de Educa~

ción General Básica de Murcia a don José Siles
Artes, de la de Madrid' ..Maria Díaz Jimé#lez» a do.,.Ila María Concepción Pérez Martín, de la de Tarra
gona. a don Ricardo Jordana Putgoínos y de la de
Valencia 1.a a don Antonio José Griñán Pares y se
declaran desiertas las restantes cátedras.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Resolución
de la Dirección General de Universidades e Investigación de 25
de mayo de 1973 (..Boletín Oficial del Estado_ de· 7 de junio)
por la que se convocó concurso de traslado para la provisión
de vacantes de Catedráticos de Escuelas Normales del Magiste~

rio, y, teniendo en cu~nta que las cátedras que se indican so~a
mente han sido solicitadas por los Catedráticos que se menciO
nan, que, reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Nombrar en virtud de concurso de traslado, Cate
dráticos Numerarios de Escuelas Normales del Magisterio, en
las Escuelas Universitarias de Profesorado de Educación Gene
ral Basica que' se citan. a los señores que se mencionan: Don José
Siles Artes Catedrático numerario de ..Inglés» de Escuelas Nor
male's del Magisterio, en la Escuela Universitaria de Profeso
rado de Educación General Básica de Murcia, procedente de la
de igual clase ..Santa María» de Madrid. Doña María Concep
ción Pérez Martín Catedrático numerario de ..Inglés" de Escue
las Normales del r Magisterio, . en la Escuela Universitaria de
Profesorado de Educación General Básica .María Diaz Jiménez..
de Madrid, procedente de la de igual clase dé Granada~ Don
Ricardo Jardana Puigpinos; Catedrático numerario de ..I.nglé~.
de Escuelas Normales del Magisterio, en la· Escuela Umversl
taria de Profesorado de tducaci6n General Básica de Tarrago
na, procedente de la 'situación .de. Excedencia. Don Antonio José
Griñán Pares Catedrático numerario ·de ..Inglés» de Escuelas
Normales del 'Magisterio, en la Escuela Universitaria de Profe~
sorado de Educación General Básica de Valencia 1.-, procedente
de la de igual clase de Málaga. 1:;os interesados deberán tomar
posesión de los nuevos destinos que 'por la presente Orden se
les confiere el'l de octubre del año en curso.

Segundo. Declarar desiertas las cátedras de ..Inglés" de las
Escuelas de Albacete, Alicante. Almería, Avila, Badajoz,. Bar
celona, Bilbaa:,..Burgos, Cáceres, Cádiz. Castel1ón. Ceuta, ClUdad
Real, Córdoba, Cuenca, Gerona 1.8

, Granada, Hu;lva, Huesca,
Jaén, La Coruña, La Laguna. Las Palmas, :térlda, LOlfroño,
Madrid, ..Pablo Montesinos". Madrid «Santa María.. , Malaga,
Melilla Orense, Oviedo, Palencia, Palma. de Mallorca, Pam
plona, 'Pontevedra. Salamanca. S~n Sebastián. San~and;r. San
tiago de Compostela, Sevilla Sana, Teruel, ValenCIa 2. , Yall.a
dolid, Vitoria. y Zamora que no han sido solicitadas por nmgun
co.ncursante.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ?uarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de agosto de 1973.-P. D., el Direct~r general,

de Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernandez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 1i de agosto de 1973 por la que se nomo
bra· en virtud de concurso de traslaio Catedráticas
Numerarias de «Física y QUímica.. de Escuelas
Normale.sdel Magisterio en las ~scuela8 Unive,:~
sitarias de Profesorado de EducacLón General Ba~

siea de Cádiz a doña Consuelo Martin Rodrtguez
y de la de Madrid ..Santa María,. 2.". a doña Adela
Wehrle Roig.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en ia Resolución
de la Dirección General de Universidades e Investigación de 25
de mayo de 1973 (..Boletin Oficial del Estado» de 7 de Junio)
por la que se convocó concurso de traslado para la provi~ión ~e
vacantes de Catedráticos ·de Escuelas Normales del Mal2'1steno,
YJ teniendo en cuenta que las cátedras que se indican solaptente
han sido solicitadas por .los Catedráticos que se m~nclOnan,

que reúnen las condiciones exigidas en la convocatona,
Este Ministerio ha resuelto:

Primero: Nombrar en virtud de concurso de traslado, Ca:te~
dráticos Numerarios de Escuelas Normales del Magisterio, en
las Escuela:; Universitarias de Profesorado de Educ:ación Gene·
ral Básica que se citan a los señores que se menClOnan: Doña
Consuelo Martín Rodríguez, Catedrática Numeraria- de «Física y
Química. de Escuelas Normales del Magisterio, en la. Escuela
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Universitaria. de Profesorado de Educación General Básica de
Cádiz, procedente de la de igual clase de Pamplona. Doña AdeM

la Wehrle Roig, Catedrática Numeraria de .Física y Quiniica
de Escuelas Normales del Magisterio. en la Escuela Universi
taria de Profesorado de Educación General Básica .Santa Ma
ria,. 2. a de Madrid, procedente de la de igual clase de Guada
lajara. Las interesadas deberán tomar posesión de los nuevos
destinos que por la presente Orden se le confiere elIde octu
bre del año en curso.

Lo digo a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1973.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 28 de agosto de 1973 por la Clue se nom
bra en virtud de concurso de traslado Catedráticas
Numerarios de «Lengua y Literatura Españolas.
de Escuelas Normales del Magisterio en . las Es
cuelas Universitarias de Profesorado de Educación
General pásita de Salamanca 1.~ a doña Marta Pi
lar de la Puente Samaniego, de la de Barcelona 3."
a doña Isabel Gales Bertrdn, de la de Sevilla 2."
a don Alberto MilLán Chibite y de !a de Barcelo·
na 2.'" a don Juan M. Felipe Suarez González.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Resolución
de la Dirección General de Universidades e Investigación de 25
de mayo de 1973. (..Boletín Oficial del Estado. de 7 de. junio)
por la que se convocó concurso de traslado para la provisión
de vacantes de Catedráticos' de Escuelas Normales del Magis
terio, y, teniendo en cuenta que las cátedras que se indican
solamente han sido solicitadas por los Catedráticos que se men
cionan, que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Nombrar en virtud de concurso de traslado, Cate
dráticos Numerarios de Escuelas Normales del Magisterio, en
las Escuelas Universitarias de Profesorado de Educación Gene
ral Bá.sica que se citan a los señores que se mencionan. Doña
María del Pilar de la Puente Samaniego, Catedrática Numera
ria de «Lengua y Literatura Españolas.. de Escuelas· Normal68
del Magisterio, en la Escuela Universitaria de Profesorado de
Educación' General Básica de Salamanca V, procedente de la
de igual clase de Cáceres. Doña Isabel Gales Bertrán, Catedrá~

tica Numeraria de ..Lengua y Literatura. de Escuelas Norma
les del Magisterio, en la Escuela Universitaria de Profesorado

~ de Educación General Básica de Barcelona 3.a , procedente de la
de igual clase de Tarragona. Don Alberto Millán Chibite, Cate~

drático .Numerario de ..Lengua y Literatura Españolas,. de Es
cuelas Normales del Magisterio, en la Escuela Universitaria de
Profesorado de Educación General Básica de Sevilla 2.-, proce
dente de la de igual clase de Alava. Don Juan M. Felipe Suárez
González, Catedrático Numerario de "Lengua y Literatura Espa
ñolas.. de Escuelas Normales del Magisterio, en la Escuela Uni
versitaria de Profesorado de Educación General Básica de Bar
celona2.a

, procedente de la de igual clase de Lérida. Los irite
resadas deberán tomar posesión de .los nuevos destinos que por
la presente Orden se les confiere elIde octubre del presente
año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de Bi73.-P. D., el. Director general

de Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director ,general de Universidades e Investigación.

ORDEN di 29 de agosto de 1973 pOr la que se nom
bra en virtud de concurSo de traslad,o Catedrático
Numerario de ..música» de Escuelas Normales del
Magisterio en la Escuela Universftaria de Profeso
rado de Educación General Básica de Badajoz a
don Francisco Garcia Muñoz.

Ilmo. Sr.:- De conformidad con lo dispuesto en la ResoluCión
de la Dirección General de Universidades e Investigación. de
25 de mayo de 1973 (",Boletín Oficial del Estado» del 7 de junio)
por la que se convocó concurso de traslado para la. provisión
de vacantes de Catedráticos Numerarios de Escuelas Normales
del Magisterio en las Escuelas Universitarias de Profesorado de
Edt.wación Gener~l Básica, y, teniendo en cuenta que la cáte
dra que se indica solamente ha sido colicitada por el Catedrá
tico que se menciona, que reúne las tondiciones exigidas en la
convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Nombrar en virtud de concurso de traslado, Cate
drático Numerario de «Música" de Escuelas Normales ~(ie] Mtl.·
~isterio en la Escuela Universitaria de Profesorado de Educa-

ción Genéral Básica de Badajoz, procedente de la de igual clase
. de Soria, a don Francisco García Muñoz. El interesado deberá

tomar posési6n del nuevo destino que por la presente Orden se
le confiere elIde octubre del-_año en curso.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectoa:.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 39 de agosto de 1973.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luia: Sul:Í.rez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 30 de agosto de 1973 por laque S8
nombra en virtud de concurso de traslado Catedra..
ticos Numerarios de ..Filosofía. de Escuelas Nor
males dal Magisterio en las Escuelas Un~versitaria,
de Profesorado de Educación General Básíca de
La Laguna 1.''' a doña Maria Gloría Medrana Mir.
de la de Tarragona a don Segundo Cambón Suárez,
de la de Valla¡iolíd 1.''' a don. Hanano Marttn Iz
quierdo y de la de Valencia 2.° a don Gonzalo
Anaya Santos y se declaran desiertas las resta,...
tes cátedras.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la -Resolución
de la Dirección General de Universidades e Investigación de
25 de mayo de 1973 (..Boletín Oficial del Estado.- de -7 de junio)
por la que se convocÓ. concurso. de traslado para la provisión
de vacantes de Catedráticos Numerarios de Escuelas Normales
del Magisterio, y, teniendo en· cuenta que las cátedras que se
indican solamente han sido soltcitadas por los Catedráticos que
se mE'nCionan. que reúnen las condiciones exigidas en la con·
vocatoria.

Este Ministerio ha resuelto:

. Pri!Il-ero. Nombrar en virtud de concurso de lI(raslado, Cate
dráticos Numerarios de Escuelas Normales del Magisterio, en
las Escuelas Universitarias de .Profesorado de EducadónGene
ral Básica·que se citan a los señores que se mencionan: Doña
María 4].oria Medrano Mir, Catedrática Numeraría de ..Filoso
fía. de Escuelas Norm8~s del Magisterio, en la Escuela Uni
versitaría de Profesorado de Educación General Básica <fe La
Laguna 1.-, procedente de la de igual clase de Huesca. Don
Segundo Cambón Suárez, Catedrático Numerario de ..Filosofía.
de Escuelas Normales del Magisterio, en la Escuela Universi
taria de Profesorado de Educación General Básica de Tarra
gona, procedente de la de igual clase de Santiago de Compos
tela. Don Honorio Martín Izquierdo, Catedrático Numerario de
..Filosofía. de Escuelas Normales del Magisterio, en la. Escuela
Universitaria de Profesorado de Educación General Básica de
Valladolid La, procedente de la de igual clase_ de Castellón de
la Plana. Don Gonzalo Anaya. Santos, Catedrático Numera,río de
«Filosofia. de Escuelas Normales del Magisterio, en la Escuela
Universitaria de Profesorado de Educación General Básica de
Valencia 2.&, procedente de la situación de Excedencia Volun
taria. Los interesados deberán tomar posesión de los nuevos des
tinos que por la presente Orden se les confiere elIde octubre
del año en curso.

Segundo. Declarar desiertas las cátedras de «Filosofía. de
las Escuelas de Alicante 2.a , Badajoz, Barcelona 2.&, Barce~

lona 3.&, Ceuta; Ciudad Real, Córdoba 2.a
, Cuenca, Granada 3.-,

Huelva, Jaén y La Coruña que no han sido solicitadas por nin
gún concursante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mp.drid.-30 de agosto de 1973.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 31 de agosto de 1973 por la que se
nombra en vírtud de concurso de traslado, Profesor
agregado -de «Fisica Matemática. de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza a don
Luis Joaquín Boya Balet.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado,
Este Ministerio ha resuelto qu~, don Luis Joaquín Boya Balet,

Profesor agregado de «Mecánica. Cuántica.. de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Valladolid, pase a ocupar como
titular la plaza de Profesor agregado de «Física Matemática·
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza,
con los mismos haberes que actualmente tiene reconocidos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. >#

Madrid, 31 de agosto de 1973.-P. D., el Director general
de Universidades e In~estigación, Luis Suárez Fernández.

lImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


